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Ocho columnas 
 

 
 

 

Males crónicos triplican letalidad del coronavirus 
32% de los que padecían falla renal murieron 

 

 
Ahorca CRE a renovables 
Aumentan sin discusión tarifa de transmisión 

 

 

Apunta Trump contra redes sociales en EU 
Expertos. Dicen que una estrategia sería acotarlas en su gestión de contenidos y 
tener seguidores en año electoral 
 

 

Campos productivos de Pemex, con pobres resultados en este año 
Produjeron 21,800 barriles diarios en promedio, 25% de lo esperado 
 

 
Crecieron 7 veces contagios desde que se declaró la fase 3 
México está aun lejos del control de la primera ola: especialistas 
 

 
Moody’s palomea refinería de Dos Bocas y Tren Maya 
Economía. La calificadora opina que ambos proyectos, emblemáticos de la 4T, 
tendrán “efecto positivo” si acaban pronto; Gurría prevé “recuperación en forma de 
U”, pero la incógnita es cuan durara la caída 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

Pasan factura a las empresas de energía 
Comisión Federal de Electricidad 
 

 
Recortes traerán daño generacional: expertos 
Se sacrifica el pasado del país y el futuro de nuevas generaciones| 
 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp


La Razón 
Ya decidí, afirma AMLO; va a gira con 7 secretarios y 5 gobernadores 
Limitan aforo en eventos a 40 personas 
 

 
Recorte afectará al menos 58 actividades 
Disminuyen 75% del gasto operativo 
 

 
Reduce secuestro en México en más de 54 por ciento 
Producto del trabajo coordinado entre dependencias 
 

 

Letal 
En México la pandemia alcanza 9,044 decesos, con una tasa de mortalidad del 
11.11%. El Valle de México es zona de alto contagio y defunciones 
 

 

Sube CRE cobro a IP por utilizar líneas de CFE 
Así habrá igualdad de condiciones y bajaran tarifas al usuario, dice 
 

   
CFE ordena mercado; Pemex “pierde” pozos 
CRE avala aumento de tarifas por uso de infraestructura 
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Panorama Nacional 
 
 

Se va AMLO de gira para “reactivar la economía” (La Jornada, Alonso Urrutia y 

Enrique Méndez, p. web). 
“Ya tomé la decisión de salir (de gira) porque necesitamos reiniciar nuestra vida pública 
e ir hacia la nueva normalidad con todos los cuidados. Mis adversarios, haga lo que 
haga, no les va a gustar nada, aseveró el presidente Andrés Manuel López Obrador. 
Además, en reunión con el gabinete se presentaron las proyecciones de la evolución de 
la pandemia y se avalaron las acciones para el reinicio de actividades a partir de la 
próxima semana, las cuales se harán públicas hoy. 
“Vamos bien, ya se domó la pandemia, ya se alejó el riesgo de una saturación en 
hospitales que hubiese significado más pérdidas de vidas humanas y mucho 
dramatismo, eso afortunadamente ya se superó”, aseguró al insistir en que faltan pocos 
días de la etapa actual de sana distancia. 
El regreso a las actividades implicará adoptar nuevos comportamientos personales y 
sociales por la presencia de la epidemia. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/05/29/politica/003n2pol) 
 

AMLO insiste en eliminar fideicomisos (El Economista, Maritza Pérez, p. web). 
El presidente Andrés Manuel López Obrador exhortó a los legisladores del Congreso de 
la Unión a aprobar la iniciativa que permite extinguir los fideicomisos, al tiempo que 
aseguró que no habrá despidos de personal dentro de los centros de investigación pese 
a sufrir recortes presupuestarios. 
En conferencia de prensa, el mandatario mexicano expresó que la propuesta de eliminar 
los fideicomisos se da ante el abuso y la discrecionalidad con la que eran usados, lo 
cual, aseveró, se puede probar. “Para eso creaban los fideicomisos y desde luego que 
había corrupción”. 
Enfatizó que su eliminación no significa que se quedarán sin apoyo los creadores, 
cineastas e investigadores, pues seguirán recibiendo apoyo, pero de otra forma, “les 
vamos a entregar de manera directa lo que les corresponde, sin estos instrumentos de 
intermediación, administrados por gente sin escrúpulos”. 
López Obrador reiteró que lo que su gobierno plantea es poner orden, ya que calculan 
que cerca de 250,000 millones de pesos “están así regados en fondos y en 
fideicomisos”. 
(https://www.eleconomista.com.mx/economia/AMLO-insiste-en-eliminar-fideicomisos-
20200529-0007.html) 
 

Megarecorte golpeará a 58 programas gubernamentales (El Sol de México, Saúl 

Hernández, p. web). 
El decreto presidencial que ordena recortar 75% del gasto operativo gubernamental para 
lo que resta del año, afectará al menos a 58 actividades de casi todos los ramos el 
gobierno federal, sin contar a empresas paraestatales y entidades no sectorizadas. 
La protección de derechos humanos, la búsqueda de desaparecidos, la adquisición de 
leche a cargo de Liconsa, la supervisión de la construcción de carreteras, la 
administración de cárceles federales, la atención de desastres naturales y la evaluación 
de la política social de la 4T, son parte de los programas presupuestarios que corren el 
riesgo de quedar inoperantes por la severa medida de austeridad. 
Y es que más de la mitad del dinero que aún no se había ejercido para estas actividades 
—y por tanto quedaba disponible— proviene de los capítulos 2000 (materiales y 
suministros) y 3000 (servicios generales) del gasto público, sobre los cuales se aplicará 
el recorte. 
Así lo revelan cifras de la base de datos abierta sobre el avance en la ejecución del 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2020, con corte al primer trimestre del año.  
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El archivo puede descargarse del portal de Transparencia Presupuestaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
En el caso de Presidencia de la República, el recorte pondrá en aprietos sobre todo a 
las actividades de ayudantía y logística, que dependen al 100% de ambas partidas. 
También debilitará las actividades de asesoría, coordinación, difusión y apoyo técnico 
al presidente Andrés Manuel López Obrador. 
En el ramo de Gobernación, la medida castigará los esfuerzos para buscar personas 
desaparecidas, proteger los derechos humanos, prevenir la discriminación, impulsar el 
desarrollo democrático y proteger los derechos de niños, niñas y adolescentes. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/megarecorte-golpeara-a-58-
programas-gubernamentales-sociales-desaparecidos-amlo-5291681.html) 
 

FEIEF será insuficiente para entidades: Moody’s (El Economista, Yolanda Morales, 

p. web). 

El Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF) se 
quedará corto para compensar las caídas de las participaciones federales, 
consecuencia de la recesión económica y su impacto en los ingresos públicos, advirtió 
la calificadora Moody’s. 
En un webex sobre el impacto del Covid-19 en las perspectivas negativas de los 
subsoberanos, la analista del sector, María del Carmen Martínez Richa, explicó que por 
primera vez desde la crisis económica del 2009 habrá una caída de 2.2% en las 
transferencias del gobierno federal a los estados, aún con el uso del FEIEF. 
La especialista estimó que este año, el FEIEF cuenta aún con unos 60,000 millones de 
pesos que sí ayudarán a compensar la caída de las transferencias federales, sin 
embargo, alertó que además de ser insuficiente para la dramática caída de ingresos 
públicos asociada al desplome del PIB, “se quedará sin colchón de compensación para 
el año entrante”. 
“Sin ese colchón, será dramático para los estados el 2021, sobre todo si la economía no 
consigue recuperarse, pues se quedarán sin método alguno de compensación de 
transferencias”, ahondó. 
(https://www.eleconomista.com.mx/estados/FEIEF-sera-insuficiente-para-entidades-
Moodys-20200528-0167.html) 
 

Pacto fiscal, pilar para estados y municipios: Fernando Arechederra (El Sol 

de México, Carlos Lara, p. web). 
Fernando Arechederra Mustre, titular de la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sostuvo que el pacto de 
coordinación fiscal es un pilar para los estados y los municipios, ya que este fija el 
reparto de facultades de ingresos y responsabilidades de gasto entre los tres niveles de 
gobierno. 
En el marco del foro "Coordinación para el desarrollo de nuevas oportunidades", 
Arechederra Mustre comentó que “la coordinación y corresponsabilidad fiscal en el 
aprovechamiento de las distintas fuentes de ingreso redundan en el fortalecimiento de 
las haciendas públicas locales y, con ello, su autonomía financiera". 
Ante esto, el subsecretario de Gobierno de la Secretaría de Gobernación, Ricardo 
Peralta Saucedo, manifestó que el debate no es nuevo y, por su carácter polémico, este 
tema "requiere discutirse". 
El funcionario federal dejó claro que lo más importante es reforzar el mensaje de que la 
recaudación sirve a la colectividad y no es sólo un gasto del gobierno, por lo que si los 
sistemas de recaudación municipal no cuentan con la aprobación social, los ciudadanos 
no pagarán con gusto sus impuestos. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/pacto-fiscal-pilar-para-estados-y-
municipios-fernando-arechederra-shcp-5292779.html) 
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Persiste el alza en cifra de contagios (La Jornada, Ángeles Cruz Martínez, p. web). 
La cantidad de casos de Covid-19 que se confirman cada semana se mantiene al alza, 
de tal forma que, desde el 21 de abril, cuando se declaró la fase 3 de la pandemia, y 
hasta el pasado miércoles 27, el número de enfermos creció siete veces. En los decesos 
el incremento es mayor, pues pasaron de 857 a 8 mil 597 en el mismo periodo. 
En cambio, el número de personas con sospecha de tener SARS-CoV-2, que al 
comienzo de esta etapa representaban 65 por ciento de los confirmados, esta semana 
equivalen a 43 por ciento. De acuerdo con expertos consultados por este diario, esta 
aparente disminución de los casos sospechosos se puede explicar, en parte, por el 
incremento en las pruebas que lleva a cabo la red de laboratorios de salud pública. 
El subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López-Gatell, ha insistido 
en que no hay límite para la realización de los estudios de laboratorio y se hacen los 
que se requieran para cumplir con la vigilancia Centinela, la cual abarca 10 por ciento 
de los pacientes ambulatorios, la totalidad de los enfermos hospitalizados y los 
fallecimientos. No obstante, no ha habido los suficientes insumos para que los 
laboratorios trabajen; el Instituto Mexicano del Seguro Social ha tenido estas 
dificultades, según lo reconoció Mauricio Hernández Ávila,director de Prestaciones 
Económicas y Sociales, quien señaló que únicamente estaban realizando 29 por ciento 
de las pruebas a enfermos ambulatorios y 90 por ciento de los hospitalizados; es decir, 
ni siquiera se cumplía con la vigilancia Centinela. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/05/29/politica/002n1pol) 
 

CRE asesta golpe a autoabasto eléctrico (El Economista, Karol García, p. web). 
La Comisión Reguladora de Energía (CRE) aprobó por unanimidad elevar las tarifas que 
cobrará la Comisión Federal de Electricidad (CFE) a las empresas generadoras y 
consumidoras de energía bajo el régimen de autoabasto con renovables y cogeneración, 
ajustando las tarifas que hoy tienen a las del 2018. Según los tabuladores del regulador, 
esto implicaría un alza de 31% en la tarifa de los generadores y 66% para los 
consumidores. 
Así mismo, aprobó ajustar también al alza los cálculos de los costos fijos, variables y 
por administración de los convenios para las empresas que generan y consumen 
energía convencional mediante autoabasto, con montos que dará a conocer hasta que 
haga público en su registro público el proyecto aprobado. 
Las resoluciones aprobadas de proyectos que la CRE no ha publicado pero que se 
asentarán en el registro público del regulador, indican que uno de los proyectos “expide 
los cargos por el servicio de transmisión de energía eléctrica a precios del 2018” y el 
otro que “aprueba los procedimientos para determinar las variables económicas 
requeridas para el cálculo de los cargos por servicios de transmisión mayores o iguales 
a 69 kilovoltios”. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/CRE-asesta-golpe-a-autoabasto-
electrico-20200529-0013.html) 
 

Formaliza el gobierno, iniciativa para modificar el presupuesto (La Jornada, 

Sandra Hernández García y Alejandro Cruz Flores, p. web). 
La secretaria de Gobierno de la Ciudad de la México, Rosa Icela Rodríguez Velázquez, 
entregó ayer al Congreso capitalino una iniciativa de reforma a la Ley de Austeridad, 
Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad 
de México para facultar a la Secretaría de Finanzas realizar ajustes el presupuesto en 
caso de emergencia, ya sea sanitaria o por desastre natural. 
La propuesta consiste en adicionar el artículo 23 bis y agregar un párrafo al 88 de la 
citada normatividad, con el propósito de dar certidumbre al recorte de 50 por ciento en 
el gasto corriente del presupuesto aprobado para este año, que recientemente anunció 
la jefa de Gobierno de Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, cuyos recursos se 
destinarán a 36 programas sociales y obras públicas prioritarias para la administración 
capitalina.  
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El documento señala también que los órganos autónomos y de gobierno, dependencias, 
desconcentrados, alcaldías y entidades que realicen erogaciones al Presupuesto de 
Egresos de la ciudad deberán apoyar al gobierno central y reducir sus gastos. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/05/29/capital/029n1cap) 
 

Parlamento chino aprueba ley de seguridad nacional para Hong Kong (La 

Jornada, Agencias, p. web). 
Pekín. - El Parlamento de China aprobó ayer la polémica ley sobre seguridad nacional 
en Hong Kong, en respuesta a las manifestaciones opositoras del año pasado en la ex 
colonia británica, lo que fue rechazado por Estados Unidos, Australia, Canadá y Reino 
Unido. 
La ley fue aprobada por los casi 3 mil diputados de la Asamblea Nacional Popular, y fue 
celebrada con un gran aplauso en el Palacio del Pueblo, ante el presidente Xi Jinping. 
En Hong Kong, los opositores a la influencia del gobierno central afirman que la medida 
reducirá las libertades de los 7 millones de habitantes de la metrópoli financiera. Joshua 
Wong, una de las figuras más destacadas de la oposición, estimó que la futura ley va a 
matar los movimientos democráticos. 
Carrie Lam, presidenta de Hong Kong, prometió reforzar la aplicación de la ley para 
defender la seguridad nacional. 
La Oficina de Asuntos de Hong Kong y Macao del Consejo de Estado indicó que la ley 
vuelve más sólida la base para un país con dos sistemas. Agregó que refuerza el 
fundamento institucional para salvaguardar la soberanía nacional, la seguridad y los 
intereses de desarrollo, y garantiza la prosperidad y estabilidad duraderas de Hong 
Kong. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/05/29/mundo/024n2mun) 
 

Apunta Trump contra redes sociales en EU (El Financiero, Redacción, p. web). 
El presidente Donald Trump firmó el jueves una orden ejecutiva contra los gigantes 
tecnológicos de redes sociales como Twitter y Facebook, así como el buscador Google, 
misma que abre la puerta para que se permita castigar a las firmas por su gestión de 
contenido. 
Trump está furioso contra Twitter desde que la plataforma, que fue una herramienta que 
le permitió llegar a la presidencia, puso etiquetas de verificación de datos en un par de 
sus tuits. 
Señaló que las alertas fueron “decisiones editoriales” por parte de Twitter y significaban 
activismo político. 
"Estoy firmando una Orden Ejecutiva para proteger y defender la libertad de expresión 
y los derechos del pueblo estadounidense", dijo a través de su cuenta de Twitter. 
La orden ejecutiva abre la puerta para que los reguladores federales castiguen a 
Facebook, Google y Twitter por la forma en que vigilan el contenido en línea, emitiendo 
un gran margen contra Silicon Valley que rápidamente desencadenó una amplia 
oposición política y amenazas de una impugnación legal. 
(https://elfinanciero.com.mx/mundo/trump-firma-orden-que-permite-castigar-a-
facebook-o-twitter-por-contenidos) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

En esta contingencia, la Procuraduría Agraria prioriza la salud individual y 
colectiva de su personal y de sus asistidos (Gob.mx, Redacción, p. web). 
Jueves 28 mayo 2020 
En congruencia con las disposiciones establecidas por las autoridades federales de 
Gobernación y Salud, el retorno a la nueva normalidad de la Procuraduría Agraria en las 
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actividades sustantivas que opera en todo el territorio nacional será un proceso gradual, 
diferenciado por territorio, regiones, estados, por funciones, y por nivel. 
Así lo dio a conocer el Titular de la Institución, Luis Hernández Palacios Mirón, en 
sesión de trabajo virtual a distancia, que llevó a cabo con el Coordinador General de 
Representaciones, Martín Careaga Olvera; el Visitador Especial, Alejandro Chanes 
Ortiz, y con los responsables de la Procuraduría Agraria en las entidades federativas del 
país. 
“En esencia, y derivado del protocolo, mantenemos en lo general la postergación del 
retorno a las actividades presenciales hasta el 30 de junio, lo cual no implica dejar de 
realizar las tareas a distancia y la atención de los programas presidenciales”, enfatizó el 
funcionario federal.  
En su interacción con el personal de la Estructura Territorial y mandos directivos, el 
Procurador Agrario destacó como aspecto fundamental, en esta etapa de reactivación, 
el priorizar la salud individual y colectiva tanto del personal como de nuestros asistidos, 
los sujetos agrarios. 
(https://www.gob.mx/pa/articulos/en-esta-contingencia-la-procuraduria-agraria-prioriza-
la-salud-individual-y-colectiva-de-su-personal-y-de-sus-asistidos?idiom=es) 
 

Disparará plusvalía Tren Maya (Macro News, Redacción, p. web). 
Jueves 28 mayo 2020 
Quintana Roo, Cancún. - Apenas el presidente Andrés Manuel López Obrador dé el 
banderazo de arranque el próximo dos de junio para el inicio de las obras del Tren Maya, 
se dispararán los precios de los terrenos en 735 núcleos agrarios por donde está 
proyectado su paso; la plusvalía en las ciudades y los pueblos de los cinco estados 
comenzará a subir aceleradamente hasta 2023, cuando terminen. 
Varios estudios realizados por empresas corredoras e inmobiliarias, como 
propiedades.com han elaborado listados sobre cuánto cuesta vivir actualmente en 
Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo, con la anotación de que ahora 
en adelante todo lo cercano al Tren Maya será más caro. 
Aunque Fonatur, Gobernación y el INPI prometieron en las reuniones ejidales del año 
pasado en la que participaron 10,305 ejidatarios pertenecientes a 1,078 comunidades 
indígenas de las cinco entidades por donde pasará el Tren Maya, “hacer socios a los 
pueblos mayas que son dueños de miles de terrenos y no trabajadores”, a seis días de 
que el presidente López Obrador dé el banderazo de inicio de las obras no se ha 
implementado ningún programa ni estrategia al respecto.  
De ahí que la Comisión de la Frontera Sur haga un llamado urgente a identificar las 
formas de tenencia de la tierra en las regiones por las que pasará el Tren Maya, y las 
estrategias que se deben implementar con el objetivo de asesorar a ejidatarios, 
comuneros y pequeños propietarios; para evitar eventuales compra-ventas de predios y 
especulaciones extremas, así como los engaños a los propietarios, cuidando 
constantemente el medio ambiente, los monumentos históricos y sitios arqueológicos. 
Aunque el procurador Agrario, Luis Hernández Palacios Mirón, informó que se 
brindarán sesiones formativas de aprendizaje a integrantes de 865 ejidos, comunidades 
y pueblos originarios de los cinco estados del sur-sureste mexicano por donde está 
proyectado el trazo del Tren Maya, a seis días de comenzar las obras no hay alguna 
estrategia en firme. 
(https://macronews.mx/estado/quintana-roo/disparara-plusvalia-tren-maya/) 
 

Daniel Gutiérrez Gutiérrez (Facebook, Publicación, p. web). 
Jueves 28 mayo 2020 
Agradezco a Gonzalo Villalobos López representante de la Procuraduría Agraria en el 
Estado de #Oaxaca por brindarnos el espacio y juntos trazar la ruta de acción sobre los 
conflictos agrarios de Santa Cruz #Zenzontepec. 
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Sumando las voluntades de Venancio Mejía Romero, Presidente del Comisariado; 
Odilón Avendaño, Presidente Municipal y Cirilo Lopez, Presidente del Consejo de 
Vigilancia lograremos dar solución a este conflicto de antaño. 
(https://www.facebook.com/permalink.php?id=1518145195110134&story_fbid=257880
3179044325) 
 

Queremos que no se lastimen entre hermanos y que se viva en paz, dice 
Abel Bruno al instalar mesa de diálogo (Despertar de la Montaña, Redacción, p. web). 
Jueves 28 mayo 2020 
Guerrero. - En las últimas fechas se conoció de la reactivación de un conflicto agrario 
en el municipio de Malinaltepec. 
Y para ser justos debemos informar que éste es un problema que tiene más de cincuenta 
años sin solución. 
Muchas administraciones municipales han pasado desde entonces y quizás por omisión 
conveniente para ellos no se preocuparon por atender el problema heredándolo así 
Gobierno tras Gobierno. 
Ahora, el Alcalde morenista Abel Bruno Arriaga atento a este conflicto y buscando que 
entre hermanos no se lastimen está promoviendo el diálogo para por ésta vía buscar 
soluciones a éste conflicto agrario entre Malinaltepec y Alacatlatzala. 
Por lo anterior, por petición del Presidente Municipal  se instaló una mesa de trabajo en 
la Procuraduría Agraria en la  ciudad de Chilpancingo, ante las presencia 
principalmente de los dos representantes agrarios en conflicto, Malinaltepec y 
Alacatlatzala, dónde participaron además el  Fernando Jaimes Ferrer subsecretario de 
Gobierno para Asuntos Agrarios, el Bertín Cabañas López, Procurador de la Defensa 
de los Campesinos del Estado, Marcos Méndez Lara, representante de la Procuraduría 
Agraria,  Francisco Javier Rendón Secundino, representante del Registro Agrario 
Nacional, Lilia Eneydi Castro Ramos, representante Estatal de la SEDATU en Guerrero, 
Violeta Pino Girón, representante del Programa COSOMER en Guerrero, Evaristo 
Torres Santamaría, subdelegado de conciliación de la Procuraría Agraria en Guerrero y 
del regidor del municipio de Malinaltepec Eliud Cuatecal Cantú. 
(http://www.despertardelamontana.com/municipios/malinaltepec/queremos-que-no-se-
lastimen-entre-hermanos-y-que-se-viva-en-paz-dice-abel-bruno-al-instalar-mesa-de-
dialogo) 
 

Denuncian “ecocidio” por tala de mezquites en Barretos (Kuali, Milagros Tadeo, 

p. web). 
Jueves 28 mayo 2020 
Guanajuato, León. - Habitantes de la comunidad de “Barretos” denunciaron la tala de 
mezquites de por lo menos 20 años de vida, lo cual consideran un “ecocidio” para la 
comunidad y el municipio de León. 
A través de redes sociales, un habitante que se dedica al cuidado de las colmenas, 
indicó que la tala de árboles se está llevando a cabo en gran parte de la comunidad por 
lo que pidió a las autoridades intervengan y castiguen a quienes están cometiendo este 
daño al medio ambiente. 
Incluso el manifestante señala que no encuentra explicación alguna del por qué están 
dejando que se talen árboles, cuando en la ciudad está prohibido hacer la poda de los 
mismos, sin contar con autorización para ello. 
“Fíjense que están haciendo en Barretos, están tumbando como 10 hectáreas de 
mezquite, será justo, ustedes como ven, un amigo en la ciudad podo un árbol y le 
pusieron una multa de 6 mil pesos, estos mezquites tienen 20 años, poda un árbol aquí 
y nadie te dirá nada”, dijo. 
 “Para mí no (es justo), pero hay personas que lo toman como un juguete, tenemos que 
respetar la ecología e incluso en Barretos se hizo una donación de 20 hectáreas para 
áreas verdes y deportivas, van a venir de desarrollo rural y van a verificar y sancionar a 
las personas”, agregó. 
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Incluso dijo que al recibir la queja por parte del habitante que se manifestó por medio de 
redes sociales, le pidió que denunciara está situación ante el “comisario” pues al tratarse 
de un terreno agrícola puede intervenir la Procuraduría Agraria. 
(http://kuali.com.mx/web/2020/05/28/denuncian-ecocidio-por-tala-de-mezquites-en-
barretos/ 
Información también disponible en: 
 

- Denuncian tala de árboles en terreno de 10 hectáreas en la 
comunidad de Barretos (Zona Franca Alfonsino Ávila, p. web). 

Jueves 28 mayo 2020 
Guanajuato, León. - Mezquites de por lo menos 20 años de vida son talados de forma 
indiscriminada e inmoderada, según denunciaron comuneros de Barretos, quienes 
expresaron en redes sociales lo que consideraron un ecocidio. 
De acuerdo con la denuncia ciudadana difundida en un video, el área de tala sería de 
aproximadamente 10 hectáreas, lo que contrasta con una multa de 6 mil pesos impuesta 
a otro ciudadano por podar un árbol sin permiso. En este caso, resaltó, son árboles que 
tienen alrededor de 20 años de edad. 
“Miren señores este arbolito cómo lo ven, ese árbol tenía más de 20 años, fácilmente 50 
años plantadito, están tumbando como 5 mil plantas de este vuelo para que lo vean y 
aquí nadie dice nada”, señaló.  
“Para mí no es justo. Hay personas que lo toman como un juguete, tenemos que respetar 
la ecología e incluso en Barretos se hizo una donación de 20 hectáreas para áreas 
verdes y deportivas, van a venir de desarrollo rural y van a verificar y sancionar a las 
personas”, indicó. 
Agregó que, al recibir la denuncia, pidió que también se hiciera el respectivo proceso 
ante la Procuraduría Agraria, al tratarse de un terreno agrícola. 
https://zonafranca.mx/politica-sociedad/ecologia/denuncian-tala-de-arboles-en-terreno-
de-10-hectareas-en-la-comunidad-de-barretos/) 
 

Más de 4 mil productores de Ometepec solicitaron ingresar al padrón del 
fertilizante (El Faro de la Costa Chica, Miguel Ángel Santos, p. web). 
Jueves 28 mayo 2020 
Guerrero, Ometepec. - El pasado 22 de mayo finalizó el periodo de recepción de 
documentos, que marca la convocatoria emitida por la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural (Sader), para integrar el nuevo padrón de beneficiarios del programa 
federal del Fertilizante gratuito. 
Fueron más de 4 mil productores que se acercaron a las mesas de atención que se 
instalaron en todo el estado de Guerrero, en diferentes comunidades, las cuales se 
dieron a conocer previamente en las redes sociales para conocimiento de todo el sector 
campesino, proceso en donde estuvieron atendiendo los servidores de la nación en 
diferentes comunidades. 
En el municipio de Ometepec, el responsable de esta actividad fuel el servidor de la 
nación, Alejandro Torres, quien explicó que su única responsabilidad en este proceso, 
fue recibir la documentación a todos los productores de nuevo ingreso, todos aquellos 
que no fueron incluidos en las listas que dio a conocer la Sader, en el padrón 
prevalidado, que fue el mismo que se usó en el 2019. 
Lo marcan varios incisos, como el 103D, 141P, 122D, 126P, 150P y 151P. En el 103D 
dice “padrón o listas actualizadas de ejidatarios, comuneros o posesionarios, emitidas 
por el RAN con sus respectivas superficies reconocida en el Acta de Asambleas de 
Delimitación, Destino y Asignación de las Tierras Ejidales y Comunales”. 
O como el 126P que menciona “Acta de Asamblea de Aceptación de Ejidatarios y 
Comuneros avalada por un representante de la Procuraduría Agraria, fedatario público 
y por el comisariado ejidal”. 
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Cabe señalar que es el primer servidor de la nación que está reconociendo las Actas de 
Asamblea que registraron los comisariados ante el RAN (Registro Agrario Nacional), 
porque algunos han señalado de manera abierta, que el trabajo que hicieron los 
comisariados para enlistar a los nuevos productores, no está contemplado en las reglas 
de operación del programa del fertilizante. 
(https://www.elfarodelacostachica.com.mx/2020/05/mas-de-4-mil-productores-de-
ometepec-solicitaron-ingresar-al-padron-del-fertilizante/) 
 

Sector Agrario 
 
 

La vivienda como derecho y como base para la reactivación (Milenio, Román 

Meyer Falcón, p. web). 
Viernes 29 mayo 2020 
La pandemia actual ha replanteado en todo el mundo la importancia de los elementos 
esenciales para el bienestar de las personas. La salud pública, la educación, la 
seguridad, el ingreso, las condiciones laborales, el medio ambiente, la movilidad, la 
accesibilidad a servicios, la vivienda, entre otros, son reafirmados como necesidades 
humanas básicas. Desde el inicio del confinamiento por el covid-19 la estrategia 
“Quédate en casa” ha sido la constante en casi todos los países del mundo. Sin 
embargo, no todas las personas pueden acatarla; principalmente porque sus limitantes 
económicas y sociales son apremiantes.  
En México poder resguardarse en casa es un privilegio que no todos tienen. Ya sea por 
las carencias propias de la misma, por la necesidad de tener que salir a percibir un 
ingreso para sostener necesidades básicas como la alimentación o el alquiler de su casa 
o simplemente porque su trabajo entra dentro de las actividades esenciales, sin las 
cuales, la actividad de un país se paralizaría.  
De acuerdo con cifras publicadas por el Inegi, de los 34 millones de viviendas que 
existen en nuestro país, 9.4 millones presentan rezago habitacional.  
Este hace referencia a aquellas viviendas en hacinamiento o cuyos materiales de 
edificación se encuentran en deterioro y no logran satisfacer un mínimo de bienestar 
para sus ocupantes. Considerando este dato, solo la cuarta parte de las familias podría 
demandar acceso a vivienda nueva, el resto requiere mejoramientos o ampliaciones en 
sus hogares. Lo anterior, nos lleva a pensar que casi la tercera parte de las viviendas 
del país no tienen los elementos necesarios para afrontar adecuadamente la crisis 
sanitaria. Por poner un poco más de contexto, en México poco más de 10 millones de 
hogares no tiene suministro diario de agua, lo que representa una población de más de 
44 millones de mexicanos. 
(https://www.milenio.com/opinion/roman-meyer-falcon/columna-roman-meyer-falcon/la-
vivienda-como-derecho-y-como-base-para-la-reactivacion) 
 

Infonavit ha otorgado más de 141 mil créditos hipotecarios en lo que va de 
2020 (El Financiero, Héctor Usla, p. web). 
Jueves 28 mayo 2020 
Carlos Martínez, director general del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores (Infonavit), informó este jueves que, de acuerdo con datos actualizados 
al 24 de mayo, el instituto ha otorgado 141 mil 749 créditos hipotecarios. 
De esta forma, el Infonavit ha dispersado recursos por 68 mil 27 millones de pesos entre 
sus acreditados, además de cuatro mil 200 millones de pesos del programa ‘Mejoravit’, 
que consiste en un préstamo para remodelar una vivienda. 
“Además, hasta el 27 de mayo, 140 mil 389 acreditados han recibido algún tipo de apoyo 
para proteger su patrimonio, el 40.87 por ciento obtuvieron una combinación de seguro 
de desempleo y una prórroga de pago sin intereses de sus créditos, mientras que el 
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39.88 por ciento únicamente recibió el seguro de desempleo y un 19 por ciento solo 
pidió la prórroga”, dijo. 
El director del Infonavit también señaló que 26 mil 258 empresas han recibido un apoyo 
para cuidar las fuentes de empleo, ya que el instituto decidió otorgar un periodo de 
diferimiento de dos bimestres para que los patrones de pequeñas y medianas empresas 
pospongan sus pagos de aportaciones.  
A su vez, Agustín Gustavo Rodríguez, vocal ejecutivo del Fondo de la Vivienda del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(FOVISSSTE), mencionó que durante el segundo semestre del año comenzará a operar 
el programa FOVISSSTE-Infonavit individual, que será un crédito dirigido a médicos, 
enfermeras y maestros. 
(https://www.elfinanciero.com.mx/economia/infonavit-ha-otorgado-mas-de-141-mil-
creditos-hipotecarios-en-lo-que-va-de-2020) 
 

Sector Agropecuario 
 
 
Ministros de Agricultura de América del Norte impulsan cooperación para 
fortalecer innovación, inversión y mercados (24 Horas, Redacción, p. web). 
Jueves 28 mayo 2020 
El secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Villalobos Arámbula, y sus 
homólogos de Canadá, Marie-Claude Bibeau, y Estados Unidos, Sonny Perdue, 
sostuvieron una reunión virtual enfocada a fortalecer la integración comercial, la 
cooperación tecnológica en temas sanitarios y la comercialización de alimentos, de cara 
a la etapa de pospandemia del Covid19. 
En la videoconferencia, coincidieron en que el diálogo e intercambio de información es 
esencial en la integración comercial y cooperación entre los tres países, toda vez que el 
Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) es un mecanismo estratégico 
para el fortalecimiento comercial y económico que motivará la innovación y la inversión 
agroalimentaria en Norteamérica. 
Reconocieron la importancia de impulsar instrumentos para reducir la desigualdad 
económica y mejorar la calidad de vida en la región, por ello –consideraron— se deben 
establecer los elementos básicos que permita lograr que la economía regional se 
recupere lo antes posible, una vez pasada la emergencia sanitaria del Covid-19. 
El titular de Agricultura, Víctor Villalobos Arámbula, señaló que el mundo ha cambiado 
con esta pandemia que afecta a los países, y destacó la oportunidad de compartir las 
formas y métodos para sobrellevar esta contingencia sanitaria, en un intercambio de 
ideas que ayuden a solucionar juntos los problemas que puedan surgir de esta situación. 
(https://www.24-horas.mx/2020/05/28/ministros-de-agricultura-de-america-del-norte-
impulsan-cooperacion-para-fortalecer-innovacion-inversion-y-mercados/) 
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Se va AMLO de gira para “reactivar la economía” 

 

Viernes 29 mayo 2020 / Alonso Urrutia y Enrique Méndez 

“Ya tomé la decisión de salir (de gira) porque necesitamos reiniciar nuestra vida 

pública e ir hacia la nueva normalidad con todos los cuidados. Mis adversarios, 

haga lo que haga, no les va a gustar nada, aseveró el presidente Andrés Manuel 

López Obrador. Además, en reunión con el gabinete se presentaron las 

proyecciones de la evolución de la pandemia y se avalaron las acciones para el 

reinicio de actividades a partir de la próxima semana, las cuales se harán 

públicas hoy. 

“Vamos bien, ya se domó la pandemia, ya se alejó el riesgo de una saturación 

en hospitales que hubiese significado más pérdidas de vidas humanas y mucho 

dramatismo, eso afortunadamente ya se superó”, aseguró al insistir en que faltan 

pocos días de la etapa actual de sana distancia. 

El regreso a las actividades implicará adoptar nuevos comportamientos 

personales y sociales por la presencia de la epidemia. 

Para justificar su determinación de reanudar los recorridos por el país, explicó 

que es muy importante que yo vaya a dar estos banderazos para iniciar la 

construcción del Tren Maya porque se necesita reactivar la economía para 

generar empleos. Un investigador o servidor público, podemos quedarnos todo 

el tiempo inactivos, pero hay mucha gente que requiere que la economía 

empiece a funcionar, salir del estancamiento para superar esta crisis.  

Al ser consultado en relación con las protestas del personal médico en demanda 

de que se les entreguen los insumos para su protección, el mandatario desestimó 



que haya escasez: Yo tengo el reporte que no hay carencias. Puede ser que se 

entregue al hospital y que ahí se almacene o no se distribuya, pero, adelantó, 

hoy se dará un informe. 

En un tema derivado, señaló que tras un análisis del proceso de ingresos a 

especialidades de medicina, se abrirá una investigación ante las versiones de 

que se vendía el examen; sin embargo, descartó que se vaya a presentar 

denuncia, pero sí se reformularán las condiciones para la presentación de los 

exámenes ahora que se ampliará la matrícula y se entregarán becas para 

estudiar en otros países. 

Consideró que la corrupción se debe desterrar y, de ocurrir, insta a denunciar 

ante las autoridades. Mencionó que anualmente se presentan 50 mil aspirantes 

al examen, de los cuales se aceptan a 10 mil, pero se pretende incrementar la 

admisión al doble en las instituciones superiores en el país y otorgar 30 mil becas 

para estudiar en universidades de otros países, para lo cual ya están definiendo 

las especialidades que se requieren para atender los padecimientos de los 

mexicanos. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

AMLO insiste en eliminar fideicomisos 

Viernes 29 mayo 2020 / Maritza Pérez 

El presidente Andrés Manuel López Obrador exhortó a los legisladores del 

Congreso de la Unión a aprobar la iniciativa que permite extinguir los 

fideicomisos, al tiempo que aseguró que no habrá despidos de personal dentro 

de los centros de investigación pese a sufrir recortes presupuestarios. 

En conferencia de prensa, el mandatario mexicano expresó que la propuesta de 

eliminar los fideicomisos se da ante el abuso y la discrecionalidad con la que 

eran usados, lo cual, aseveró, se puede probar. “Para eso creaban los 

fideicomisos y desde luego que había corrupción”. 

Enfatizó que su eliminación no significa que se quedarán sin apoyo los 

creadores, cineastas e investigadores, pues seguirán recibiendo apoyo, pero de 

otra forma, “les vamos a entregar de manera directa lo que les corresponde, sin 

estos instrumentos de intermediación, administrados por gente sin escrúpulos”. 

López Obrador reiteró que lo que su gobierno plantea es poner orden, ya que 

calculan que cerca de 250,000 millones de pesos “están así regados en fondos 

y en fideicomisos”. 

Sobre el cuestionamiento de los recortes presupuestarios hechos a los centros 

de investigación, como el CIDE, lo cual podría afectar su operatividad e incluso 

generar despidos de personal, el mandatario mexicano aseveró que “no hay tal 

recorte”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Megarecorte golpeará a 58 programas 

gubernamentales 

 

Jueves 28 mayo 2020 / Saúl Hernández 

El decreto presidencial que ordena recortar 75% del gasto operativo 

gubernamental para lo que resta del año, afectará al menos a 58 actividades de 

casi todos los ramos el gobierno federal, sin contar a empresas paraestatales y 

entidades no sectorizadas. 

La protección de derechos humanos, la búsqueda de desaparecidos, la 

adquisición de leche a cargo de Liconsa, la supervisión de la construcción de 

carreteras, la administración de cárceles federales, la atención de desastres 

naturales y la evaluación de la política social de la 4T, son parte de los programas 

presupuestarios que corren el riesgo de quedar inoperantes por la severa medida 

de austeridad. 

Y es que más de la mitad del dinero que aún no se había ejercido para estas 

actividades —y por tanto quedaba disponible— proviene de los capítulos 2000 

(materiales y suministros) y 3000 (servicios generales) del gasto público, sobre 

los cuales se aplicará el recorte. 

Así lo revelan cifras de la base de datos abierta sobre el avance en la ejecución 

del Presupuesto de Egresos de la Federación 2020, con corte al primer trimestre 

del año. El archivo puede descargarse del portal de Transparencia 

Presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 



En el caso de Presidencia de la República, el recorte pondrá en aprietos sobre 

todo a las actividades de ayudantía y logística, que dependen al 100% de ambas 

partidas. También debilitará las actividades de asesoría, coordinación, difusión y 

apoyo técnico al presidente Andrés Manuel López Obrador. 

En el ramo de Gobernación, la medida castigará los esfuerzos para buscar 

personas desaparecidas, proteger los derechos humanos, prevenir la 

discriminación, impulsar el desarrollo democrático y proteger los derechos de 

niños, niñas y adolescentes. 

En Seguridad y Protección Ciudadana, se debilitará la infraestructura de 

seguridad, la administración del sistema federal penitenciario y la Plataforma 

México, que es la red nacional que alberga las bases de datos criminalísticas del 

país. 

De acuerdo con el decreto presidencial, el megarecorte no tocará a la Guardia 

Nacional, las Fuerzas Armadas ni a la Secretaría de Salud. 

 

Pobres: sin servicios financieros ni Internet 

 

En un oficio fechado el pasado 22 de mayo, la Secretaría de Hacienda ordenó a 

todos los titulares de las Unidades de Administración y Finanzas cumplir de 

inmediato con el decreto presidencial de recortar 75% de su gasto operativo para 

lo que resta del año. 

Hacienda tendrá que hacer lo propio, afectando principalmente sus programas 

de inclusión financiera, que dependen totalmente de la partida destinada a 

servicios generales. También se verán menguados sus esfuerzos para detectar 

y prevenir delitos financieros. 

En lo que respecta al ramo de Agricultura y Desarrollo Rural, los programas más 

afectados serán la adquisición de leche nacional; la regulación, supervisión y 

aplicación de las políticas públicas en materia agropecuaria, acuícola y 

pesquera; y el desarrollo de programas educativos en materia agropecuaria. 

En Comunicaciones y Transportes sufrirán recortes importantes el programa de 

Internet para Todos, los servicios de correo, la supervisión de construcción de 

carreteras, la operación de infraestructura marítima y portuaria, así como la 

supervisión de las concesiones de telecomunicaciones. 

Y en Economía, los programas más golpeados serán la promoción del comercio 

exterior y atracción de inversión extranjera directa; la negociación, 

administración y defensa de los tratados y acuerdos comerciales y la regulación, 

modernización y promoción de la actividad minera. 

 

En vilo, los libros de texto 

 

En lo que concierne al ramo de Educación, el tijerazo presupuestal pondrá en 

jaque los sistemas de información y gestión educativa y la producción y 

distribución de libros y materiales educativos, que dependen casi en su totalidad 

de los capítulos 2000 y 3000 del presupuesto. 

También se verán afectados los programas de atención al deporte de la Conade, 

las políticas de igualdad de género en el sector educativo y la producción y 



transmisión de materiales educativos, pese a que la pandemia de Covid-19 tiene 

a las escuelas cerradas y los alumnos actualmente toman clases a distancia. 

El registro de agrupaciones sindicales es la actividad más vulnerable al recorte 

en el ramo de Trabajo y Previsión Social. Y en el caso de Desarrollo Territorial y 

Urbano, los programas con más riesgo de parálisis son la modernización del 

Catastro Rural Nacional y la atención de conflictos agrarios. 

Siete programas del ramo de Medio Ambiente y Recursos Naturales enfrentan el 

mismo problema, entre ellos, la atención de emergencias y desastres naturales, 

los programas de calidad del aire, la operación y mantenimiento de 

infraestructura hídrica y la inspección y vigilancia medioambiental. 

Y en el ramo energético, el programa más vulnerable es el aprovechamiento 

sustentable de energía. 

 

Fortalecen programas sociales, debilitan su evaluación 

 

En el ramo de Bienestar, las actividades con mayor riesgo de parálisis son el 

fomento de la participación ciudadana, la articulación de políticas integrales para 

la juventud y la evaluación de los programas sociales de López Obrador. 

En lo que respecta al ramo turístico, el megarecorte hará mella en el fomento y 

promoción de la inversión, justo cuando el sector más lo necesita tras haber 

parado durante dos meses por la emergencia sanitaria. 

Finalmente, en el ramo cultural el recorte pondrá en aprietos a programas como 

cultura comunitaria; la producción, distribución y transmisión de materiales 

artísticos y culturales; la protección de los derechos de autor; la conservación del 

Patrimonio Cultural y la educación y cultura indígena. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

FEIEF será insuficiente para entidades: Moody’s 

 

Jueves 28 mayo 2020 / Yolanda Morales 

El Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF) 

se quedará corto para compensar las caídas de las participaciones federales, 

consecuencia de la recesión económica y su impacto en los ingresos públicos, 

advirtió la calificadora Moody’s. 

En un webex sobre el impacto del Covid-19 en las perspectivas negativas de los 

subsoberanos, la analista del sector, María del Carmen Martínez Richa, explicó 

que por primera vez desde la crisis económica del 2009 habrá una caída de 2.2% 

en las transferencias del gobierno federal a los estados, aún con el uso del 

FEIEF. 

La especialista estimó que este año, el FEIEF cuenta aún con unos 60,000 

millones de pesos que sí ayudarán a compensar la caída de las transferencias 

federales, sin embargo, alertó que además de ser insuficiente para la dramática 

caída de ingresos públicos asociada al desplome del PIB, “se quedará sin 

colchón de compensación para el año entrante”. 

“Sin ese colchón, será dramático para los estados el 2021, sobre todo si la 

economía no consigue recuperarse, pues se quedarán sin método alguno de 

compensación de transferencias”, ahondó. 

Y esta situación representa claramente un factor de riesgo negativo para el 

sector de calificación de subsoberanos en conjunto, destacó. 

La analista dijo que pasarán varios años antes de que se reponga el FEIEF, cuyo 

objetivo es resarcir la falta de recursos programados en un año fiscal. 



Recordó que el año pasado el gobierno utilizó 36,588 millones de pesos de dicho 

fondo para compensar la diferencia entre los ingresos estimados y los 

registrados el año pasado que de otra forma habrían afectado las transferencias 

de la federación. Y lo dejaron con 60,461 millones de pesos que son los que se 

agotarán este año. 

 

Deuda, alternativa 

 

Desde su perspectiva, con este menor flujo de ingresos, la emergencia sanitaria 

y la recesión de la economía, los estados se verán en la alternativa de buscar 

deuda. De hecho, resaltó que la perspectiva negativa del sector no significa que 

todos los 24 gobiernos que califica, estén en riesgo. 

“En general, el sector ha tenido un nivel de endeudamiento muy moderado desde 

que se ejecuta la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas. El 

comportamiento ha sido moderado, lento y bajo”, aseguró. 

Para Martínez Richa, la iniciativa de reforma a la Ley de Coordinación Fiscal para 

permitir rebasar de forma transitoria los techos anuales de endeudamiento, será 

positiva al otorgar cierta flexibilidad. 

Acotó que tal como está la iniciativa, no se compromete el espíritu de la ley, y 

facilita que las entidades recurran a la deuda con moderación, de acuerdo a las 

circunstancias y bajo la premisa de que se trata de un evento temporal. 

 

De corto plazo 

 

La especialista puso de relieve que varias entidades tendrán elecciones el año 

entrante. Y atendiendo a los lineamientos de ley, la contratación de deuda tendría 

que ser de corto plazo, de manera que sea responsabilidad de la administración 

saliente el pago de la misma. 

Refirió que ya tienen conocimientos de varios estados que están analizando la 

posibilidad de contratar deuda para recurrir al mecanismo en caso de que pase 

la iniciativa de Morena en el Congreso. 

De acuerdo con los Precriterios Generales de Política Económica 2021, para 

este año se estima que los estados perciban 875,424.1 millones de pesos de 

participaciones, que significa una reducción de 76,030.7 millones respecto a los 

recursos aprobados en el Paquete Económico 2020. Lo anterior se debe 

principalmente a un bajo dinamismo del PIB, el cual la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público estima entre -3.9 y 0.1% para este año. Dicho pronóstico afectará 

directamente a los ingresos tributarios, de donde proviene gran parte de las 

participaciones. 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

Pacto fiscal, pilar para estados y municipios: 

Fernando Arechederra 

 

Jueves 28 mayo 2020 / Carlos Lara 

Fernando Arechederra Mustre, titular de la Unidad de Coordinación con 

Entidades Federativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sostuvo 

que el pacto de coordinación fiscal es un pilar para los estados y los municipios, 

ya que este fija el reparto de facultades de ingresos y responsabilidades de gasto 

entre los tres niveles de gobierno. 

En el marco del foro "Coordinación para el desarrollo de nuevas oportunidades", 

Arechederra Mustre comentó que “la coordinación y corresponsabilidad fiscal en 

el aprovechamiento de las distintas fuentes de ingreso redundan en el 

fortalecimiento de las haciendas públicas locales y, con ello, su autonomía 

financiera". 

Ante esto, el subsecretario de Gobierno de la Secretaría de Gobernación, 

Ricardo Peralta Saucedo, manifestó que el debate no es nuevo y, por su carácter 

polémico, este tema "requiere discutirse". 

El funcionario federal dejó claro que lo más importante es reforzar el mensaje de 

que la recaudación sirve a la colectividad y no es sólo un gasto del gobierno, por 

lo que, si los sistemas de recaudación municipal no cuentan con la aprobación 

social, los ciudadanos no pagarán con gusto sus impuestos. 



"Tenemos que dar esa percepción que la recaudación sirve para la ayuda de la 

colectividad y no para el gasto de gobierno, sino que es una administración 

pública de servicios, el pago y la recaudación de impuestos", expuso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Persiste el alza en cifra de contagios 

 

Viernes 29 mayo 2020 / Ángeles Cruz Martínez 

La cantidad de casos de Covid-19 que se confirman cada semana se mantiene 

al alza, de tal forma que, desde el 21 de abril, cuando se declaró la fase 3 de la 

pandemia, y hasta el pasado miércoles 27, el número de enfermos creció siete 

veces. En los decesos el incremento es mayor, pues pasaron de 857 a 8 mil 597 

en el mismo periodo. 

En cambio, el número de personas con sospecha de tener SARS-CoV-2, que al 

comienzo de esta etapa representaban 65 por ciento de los confirmados, esta 

semana equivalen a 43 por ciento. De acuerdo con expertos consultados por 

este diario, esta aparente disminución de los casos sospechosos se puede 

explicar, en parte, por el incremento en las pruebas que lleva a cabo la red de 

laboratorios de salud pública. 

El subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López-Gatell, ha 

insistido en que no hay límite para la realización de los estudios de laboratorio y 

se hacen los que se requieran para cumplir con la vigilancia Centinela, la cual 

abarca 10 por ciento de los pacientes ambulatorios, la totalidad de los enfermos 

hospitalizados y los fallecimientos. No obstante, no ha habido los suficientes 

insumos para que los laboratorios trabajen; el Instituto Mexicano del Seguro 

Social ha tenido estas dificultades, según lo reconoció Mauricio Hernández 

Ávila,director de Prestaciones Económicas y Sociales, quien señaló que 

únicamente estaban realizando 29 por ciento de las pruebas a enfermos 

ambulatorios y 90 por ciento de los hospitalizados; es decir, ni siquiera se 



cumplía con la vigilancia Centinela (La Jornada, 30/4/20. 

https://www.jornada.com.mx/2020/ 04/30/politica/003n1pol). 

La causa era la falta de reactivos y medios de transporte viral, entre otros, y la 

dificultad de adquirirlos aquí y en otros países. La situación pudo haber cambiado 

con la llegada de pruebas importadas en las semanas recientes, dijeron. Además 

de que la pandemia sigue en aumento y no hay manera de que los números del 

registro bajen, es posible que en una parte de la crecida de la curva contribuya 

el hecho de que la Secretaría de Salud está en el proceso de resolver el rezago 

que se expresa en los casos calificados de sospechosos. 

En cuanto al registro de casos de Covid-19, otro indicador de que la epidemia 

sigue en aumento está en los infectados activos, que corresponden a las 

personas que tienen una prueba positiva al SARS-CoV-2 e iniciaron con 

síntomas de la enfermedad en los 14 días anteriores. El número se ha mantenido 

al alza. Mientras el 21 de abril eran 3 mil 185 casos, para el 27 de mayo sumaban 

15 mil 592. Respecto de este indicador, precisaron los especialistas consultados, 

no hay claridad metodológica sobre si representa el acumulado, lo que implicaría 

que al cabo de dos o tres semanas ya no formarían parte de la estadística porque 

habrían superado la infección; o, si hasta el pasado miércoles esas eran las 

personas que se mantenían como activas para la enfermedad. 

Advirtieron que, en la conferencia vespertina, tanto López-Gatell como el director 

de Epidemiología, José Luis Alomía, se refieren a los casos activos en tiempo 

presente. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CRE asesta golpe a autoabasto eléctrico 

Viernes 29 mayo 2020 / Karol García 

La Comisión Reguladora de Energía (CRE) aprobó por unanimidad elevar las 

tarifas que cobrará la Comisión Federal de Electricidad (CFE) a las empresas 

generadoras y consumidoras de energía bajo el régimen de autoabasto con 

renovables y cogeneración, ajustando las tarifas que hoy tienen a las del 2018. 

Según los tabuladores del regulador, esto implicaría un alza de 31% en la tarifa 

de los generadores y 66% para los consumidores. 

Así mismo, aprobó ajustar también al alza los cálculos de los costos fijos, 

variables y por administración de los convenios para las empresas que generan 

y consumen energía convencional mediante autoabasto, con montos que dará a 

conocer hasta que haga público en su registro público el proyecto aprobado. 

Las resoluciones aprobadas de proyectos que la CRE no ha publicado pero que 

se asentarán en el registro público del regulador, indican que uno de los 

proyectos “expide los cargos por el servicio de transmisión de energía eléctrica 

a precios del 2018” y el otro que “aprueba los procedimientos para determinar 

las variables económicas requeridas para el cálculo de los cargos por servicios 

de transmisión mayores o iguales a 69 kilovoltios”. 

Así, según los cálculos realizados por El Economista con base en las 

resoluciones publicadas por la CRE para los cálculos tarifarios, en abril del 2010 

la tarifa de transmisión para alta tensión fue de 0.0303 pesos por kilowatt hora, 

misma que según la resolución de agosto de ese mismo año se ha ido ajustando 

conforme a la inflación mensualmente, hasta llegar a alrededor de 0.0420 pesos 

por kilowatt hora en el 2020. En tanto, en el 2018 la tarifa de transmisión en alta 

tensión para las empresas del resto del sistema –que no tienen contratos de 

autoabasto– fue de 0.0553 pesos por kilowatt hora para los generadores y de 

0.0696 pesos por kilowatt hora para los consumidores, lo que implicaría estos 

incrementos de 31% y 66% en las tarifas, respectivamente. 

En conjunto, la generación de las empresas afectadas corresponde a 12% del 

total que se genera en el país, además de que dos terceras partes de ésta son 

los ciclos combinados destinados a la industria, con cargas superiores a 69 

kilovoltios. “El impacto de este cambio que se promueve le podría volar una 

rodilla a México en plena recuperación económica y destruir la confianza de 

inversión en toda la economía”, tuiteó Julio Valle, director adjunto de la 

Asociación Mexicana de Energía Eólica (AMDEE). 

 

 

 

 

 

 



CRE promete bajar la luz a básicos 

 

Más tarde, la CRE defendió esta alza tarifaria asegurando que los usuarios del 

servicio básico tendrán tarifas más bajas al dejar de asumir el porteo que no se 

cobraba a las grandes empresas. 

Y es que el nuevo ordenamiento surgió de una solicitud de CFE Intermediación 

de Contratos Legados, recibida desde marzo de 2019, que reveló que los cargos 

por porteo no reflejaban los costos proporcionales por la prestación del servicio. 

Con ello, los usuarios finales del suministro básico pagan el déficit. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Formaliza el gobierno, iniciativa para modificar el 

presupuesto 

 

Viernes 29 mayo 2020 / Sandra Hernández García y Alejandro Cruz Flores 

La secretaria de Gobierno de la Ciudad de la México, Rosa Icela Rodríguez 

Velázquez, entregó ayer al Congreso capitalino una iniciativa de reforma a la Ley 

de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 

Recursos de la Ciudad de México para facultar a la Secretaría de Finanzas 

realizar ajustes el presupuesto en caso de emergencia, ya sea sanitaria o por 

desastre natural. 

La propuesta consiste en adicionar el artículo 23 bis y agregar un párrafo al 88 

de la citada normatividad, con el propósito de dar certidumbre al recorte de 50 

por ciento en el gasto corriente del presupuesto aprobado para este año, que 

recientemente anunció la jefa de Gobierno de Ciudad de México, Claudia 

Sheinbaum, cuyos recursos se destinarán a 36 programas sociales y obras 

públicas prioritarias para la administración capitalina. 

El documento señala también que los órganos autónomos y de gobierno, 

dependencias, desconcentrados, alcaldías y entidades que realicen erogaciones 

al Presupuesto de Egresos de la ciudad deberán apoyar al gobierno central y 

reducir sus gastos. 

La adición al artículo 23 bis que propone la iniciativa permite al gobierno de la 

ciudad aplicar reducciones y modificaciones necesarias al Presupuesto de 



Egresos sólo en caso de un desastre natural o emergencia sanitaria, como la 

que se vive por Covid-19, sin tener que pedir la opinión del Congreso, como 

establece el artículo anterior, cuando se registra una caída de los ingresos 

equivalentes a 5 por ciento. 

Lo anterior, señala el documento, debido a que el Ejecutivo local requiere contar 

con capacidad de planeación y respuesta operativa para solventar la caída de 

los ingresos de la ciudad para atender la emergencia derivada de desastres 

naturales o sanitarios. 

En el caso del artículo 88, el cual señala que si los ajustes rebasan 10 por ciento 

del presupuesto anual, la jefatura de Gobierno deberá solicitar la opinión del 

Poder Legislativo para realizar cambios. 

Con la adición propuesta, dicho precepto quedaría sin efecto en caso de que la 

ciudad se encontrara en emergencia sanitaria o por desastre natural, caso en el 

que la Secretaría de Finanzas podrá aplicar las modificaciones al contenido 

orgánico y financiero del presupuesto. 

En tanto, los órganos y dependencias de la administración pública local deberán 

acatar la medida, y en caso de no hacerlo, la Secretaría de Finanzas estará 

facultada para realizar las adecuaciones necesarias, se lee en la iniciativa. 

En la exposición de motivos, la iniciativa destaca que ante la emergencia 

sanitaria por Covid-19, el gobierno de la ciudad ha destinado recursos de manera 

inmediata para fortalecer la infraestructura hospitalaria y apoyar a los sectores 

más vulnerables por el impacto económico de la pandemia. 

Rodríguez Velázquez, acompañada del consejero jurídico, Néstor Vargas, 

entregó la iniciativa a la presidenta de la mesa directiva del Congreso, Isabela 

Rosales, acto en el que estuvo presente la coordinadora de la fracción de 

Morena, Martha Ávila. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Parlamento chino aprueba ley de seguridad 

nacional para Hong Kong 

Viernes 24 mayo 2020 / Agencias 

El Parlamento de China aprobó ayer la polémica ley sobre seguridad nacional en 

Hong Kong, en respuesta a las manifestaciones opositoras del año pasado en la 

ex colonia británica, lo que fue rechazado por Estados Unidos, Australia, Canadá 

y Reino Unido. La ley fue aprobada por los casi 3 mil diputados de la Asamblea 

Nacional Popular, y fue celebrada con un gran aplauso en el Palacio del Pueblo, 

ante el presidente Xi Jinping. 

En Hong Kong, los opositores a la influencia del gobierno central afirman que la 

medida reducirá las libertades de los 7 millones de habitantes de la metrópoli 

financiera. Joshua Wong, una de las figuras más destacadas de la oposición, 

estimó que la futura ley va a matar los movimientos democráticos. 

Carrie Lam, presidenta de Hong Kong, prometió reforzar la aplicación de la ley 

para defender la seguridad nacional. 

La Oficina de Asuntos de Hong Kong y Macao del Consejo de Estado indicó que 

la ley vuelve más sólida la base para un país con dos sistemas. Agregó que 

refuerza el fundamento institucional para salvaguardar la soberanía nacional, la 

seguridad y los intereses de desarrollo, y garantiza la prosperidad y estabilidad 

duraderas de Hong Kong. 

Esta nueva ley busca impedir, detener y reprimir toda acción que amenace de 

manera grave la seguridad nacional, como el separatismo, la subversión, la 

preparación o la ejecución de actividades terroristas, así como las actividades de 

fuerzas extranjeras que constituyen una injerencia en los asuntos de Hong Kong. 

Según sus detractores, la medida se opone al principio un país, dos sistemas, 

que rige las relaciones entre Hong Kong y Pekín desde que el territorio fue 

devuelto por Reino Unido a China en 1997. 

Gran Bretaña, Estados Unidos, Canadá y Australia acusaron a Pekín de violar 

sus obligaciones al aprobar esta ley. La decisión de China de imponer la nueva 

ley sobre seguridad nacional en Hong Kong contradice sus obligaciones 

internacionales, según la declaración conjunta firmada por China y Reino Unido 

dentro del derecho internacional, afirmaron los jefes de la diplomacia de esos 

cuatro países en un comunicado. 

En tanto, el Congreso de Estados Unidos aprobó un proyecto de ley que impone 

sanciones a funcionarios chinos acusados del encarcelamiento masivo de 

uigures musulmanes, lo que podría tensar aún más la relación bilateral. 

Las ONG acusan a China de recluir a un millón de musulmanes en Xinjiang, en 

lo que llaman campos de concentración. 

Pekín niega esa cifra y habla de centros de formación profesional para apoyar el 

empleo y combatir el extremismo religioso.  



 

Apunta Trump contra redes sociales en EU 

 

Viernes 29 mayo 2020 / Redacción 

El presidente Donald Trump firmó el jueves una orden ejecutiva contra los 

gigantes tecnológicos de redes sociales como Twitter y Facebook, así como el 

buscador Google, misma que abre la puerta para que se permita castigar a las 

firmas por su gestión de contenido. 

Trump está furioso contra Twitter desde que la plataforma, que fue una 

herramienta que le permitió llegar a la presidencia, puso etiquetas de verificación 

de datos en un par de sus tuits. 

Señaló que las alertas fueron “decisiones editoriales” por parte de Twitter y 

significaban activismo político. 

"Estoy firmando una Orden Ejecutiva para proteger y defender la libertad de 

expresión y los derechos del pueblo estadounidense", dijo a través de su cuenta 

de Twitter. 

La orden ejecutiva abre la puerta para que los reguladores federales castiguen 

a Facebook, Google y Twitter por la forma en que vigilan el contenido en línea, 

emitiendo un gran margen contra Silicon Valley que rápidamente desencadenó 

una amplia oposición política y amenazas de un impugnación legal. 

Además, buscará limitar las protecciones de responsabilidad amplias 

proporcionadas a estas firmas bajo la ley federal de Estados Unidos, de acuerdo 

con Wall Street Journal.  

Las medidas tomadas por el mandatario provocarían así una serie de demandas 

contra Twitter, Facebook y otros gigantes de la tecnología al hacer que el 

gobierno limite estas protecciones que gozan dichas plataformas frente al 



contenido de publicaciones de terceros, según el borrador de una orden ejecutiva 

obtenido por Bloomberg. 

Dichas protecciones contra las demandas se aplican cuando las referidas 

compañías actúan "de buena fe" al eliminar o limitar la visibilidad de tuits, videos 

y otras publicaciones en redes sociales que consideren inapropiadas. 

Es decir, las citadas firmas tecnológicas tienen una protección legal para eliminar 

ese tipo de contenido sin que puedan ser demandadas. 

No obstante, el proyecto de orden ejecutiva empujaría a la Comisión Federal de 

Comunicaciones de Estados Unidos a emitir reglas que aclaren esa cuestión, lo 

que potencialmente permitiría a los usuarios, cuyo contenido fue eliminado o 

restringido, demandar a las empresas si las razones bajo las que tomaron esas 

acciones fueron inconsistentes con los términos de servicio, no proporcionaron 

suficiente aviso o no cumplieron con otros criterios sugeridos. 

 

No censurará 

 

“Facebook no seguirá el ejemplo de Twitter y no verificará las afirmaciones del 

presidente Trump, ni las de ningún otro político”, declaró el fundador y presidente 

ejecutivo de la compañía, Mark Zuckerberg, luego de lo acontecido con Trump. 

“Tenemos una política diferente a la de Twitter en esto”, afirmó Zuckerberg en 

una entrevista con el canal Fox News. 

“Creo firmemente que Facebook no debería ser el árbitro de la verdad de todo lo 

que la gente diga”, señaló, y añadió que, en su opinión, las empresas privadas, 

y “especialmente estas compañías de plataformas, no deberían asumir esa 

actitud”, expresó Zuckerberg. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

En esta contingencia, la Procuraduría Agraria 

prioriza la salud individual y colectiva de su 

personal y de sus asistidos 

 

Jueves 28 mayo 2020 / Redacción 

En congruencia con las disposiciones establecidas por las autoridades federales 

de Gobernación y Salud, el retorno a la nueva normalidad de la Procuraduría 

Agraria en las actividades sustantivas que opera en todo el territorio nacional 

será un proceso gradual, diferenciado por territorio, regiones, estados, por 

funciones, y por nivel. 

Así lo dio a conocer el Titular de la Institución, Luis Hernández Palacios Mirón, 

en sesión de trabajo virtual a distancia, que llevó a cabo con el Coordinador 

General de Representaciones, Martín Careaga Olvera; el Visitador Especial, 

Alejandro Chanes Ortiz, y con los responsables de la Procuraduría Agraria en 

las entidades federativas del país. 

“En esencia, y derivado del protocolo, mantenemos en lo general la postergación 

del retorno a las actividades presenciales hasta el 30 de junio, lo cual no implica 

dejar de realizar las tareas a distancia y la atención de los programas 

presidenciales”, enfatizó el funcionario federal.  

En su interacción con el personal de la Estructura Territorial y mandos directivos, 

el Procurador Agrario destacó como aspecto fundamental, en esta etapa de 

reactivación, el priorizar la salud individual y colectiva tanto del personal como 

de nuestros asistidos, los sujetos agrarios. 



En este sentido, Hernández Palacios indicó que se trabajará con mucha 

responsabilidad en mantener la comunicación con los núcleos agrarios, en una 

primera fase, considerando para tal efecto, como lo dispusieron las autoridades, 

los llamados “municipios de la esperanza”, que se mantengan libres de la 

pandemia. 

Indicó que la Procuraduría Agraria irá avanzando en esta nueva normalidad de 

acuerdo con la semaforización de 4 colores acordada por la Secretaria de 

Gobernación, Olga Sánchez Cordero, con los gobernadores, a fin de que los 

estados y municipios retomen paulatinamente sus actividades, conforme a las 

condiciones de salud existentes. 

En el caso de oficinas centrales, las 32 Representaciones estatales y las 116 

Residencias de la Procuraduría Agraria en el territorio nacional dispondrán 

medidas operativas de prevención, tales como filtro sanitario, uso de termómetro, 

cubre bocas, gel antibacterial, y manteniendo siempre la sana distancia, preciso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Disparará plusvalía Tren Maya 

 

Jueves 28 mayo 2020 / Redacción 

Quintana Roo, Cancún. - Apenas el presidente Andrés Manuel López Obrador 

dé el banderazo de arranque el próximo dos de junio para el inicio de las obras 

del Tren Maya, se dispararán los precios de los terrenos en 735 núcleos agrarios 

por donde está proyectado su paso; la plusvalía en las ciudades y los pueblos 

de los cinco estados comenzará a subir aceleradamente hasta 2023, cuando 

terminen. 

Varios estudios realizados por empresas corredoras e inmobiliarias, como 

propiedades.com han elaborado listados sobre cuánto cuesta vivir actualmente 

en Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo, con la anotación de 

que ahora en adelante todo lo cercano al Tren Maya será más caro. 

La alerta fue dada por el diputado de Morena, Raúl Eduardo Bonifaz Moedano, 

presidente de la Comisión de Asuntos de la Frontera Sur de la Cámara de 

Diputados, en un extenso documento en el que llama a tomar acciones para 

evitar la especulación en el mercado de tierras: desde la compra, renta, 

usufructo, servidumbre, entre otras modalidades de acceso. 

Aunque Fonatur, Gobernación y el INPI prometieron en las reuniones ejidales 

del año pasado en la que participaron 10,305 ejidatarios pertenecientes a 1,078 

comunidades indígenas de las cinco entidades por donde pasará el Tren Maya, 

“hacer socios a los pueblos mayas que son dueños de miles de terrenos y no 

trabajadores”, a seis días de que el presidente López Obrador dé el banderazo 

de inicio de las obras no se ha implementado ningún programa ni estrategia al 

respecto.  



De ahí que la Comisión de la Frontera Sur haga un llamado urgente a identificar 

las formas de tenencia de la tierra en las regiones por las que pasará el Tren 

Maya, y las estrategias que se deben implementar con el objetivo de asesorar a 

ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios; para evitar eventuales compra-

ventas de predios y especulaciones extremas, así como los engaños a los 

propietarios, cuidando constantemente el medio ambiente, los monumentos 

históricos y sitios arqueológicos. 

Aunque el procurador Agrario, Luis Hernández Palacios Mirón, informó que se 

brindarán sesiones formativas de aprendizaje a integrantes de 865 ejidos, 

comunidades y pueblos originarios de los cinco estados del sur-sureste 

mexicano por donde está proyectado el trazo del Tren Maya, a seis días de 

comenzar las obras no hay alguna estrategia en firme. 

De ahí que el empresario Antonino Almazán Arteaga se hiciera con dos parcelas 

de selva en el límite de la reserva de la biosfera de Sian Ka’an. No importó que 

ese ejido, el Tres Reyes, no se pudiera parcelar, según la Ley Agraria. Tampoco 

el dictamen técnico que emitió la Secretaría de Medio Ambiente (Semarnat) 

explicando que existía manglar y selva en 100% del ejido. 

Tampoco importó que las autoridades del Registro Agrario Nacional (RAN) de 

Quintana Roo trataran de evitar el fraude, negando su inscripción. 

El 17 de enero de este año, el Tribunal Superior Agrario falló, por tres votos 

contra dos, que esas tierras se inscribieran a su nombre, sembrando un 

precedente peligroso: la selva maya está en venta. 

Toda esta información circula a través del portal connectas.org y explica la forma 

en que varias empresas trabajan para despojar a los ejidatarios de sus tierras. 

Desde 2014, el ejido Tres Reyes parceló de manera ilegal 93 por ciento de sus 

10 mil 550 hectáreas y las repartió entre sus 42 ejidatarios. Entre ellos se 

encuentran Almazán Arteaga y sus socios, a quien se le vincula con el expolio 

de, al menos, siete ejidos en la península de Yucatán. Apodado ‘La Muñeca’, 

Almazán Arteaga fue delegado del RAN en Yucatán hasta 2006, cuando fue 

cesado por actos de corrupción. Debido a su cercanía con el paso del Tren Maya, 

su plusvalía se incrementará considerablemente. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Jueves 28 mayo 2020 / Daniel Gutiérrez Gutiérrez 

Sumamos esfuerzos con la Directora General de Organización Agraria, María 

de la Luz Rodríguez Morales con quien vía digital nos enlazamos para analizar 

las vías a seguir para dar solución al conflicto agrario de Santiago #Amoltepec. 

Agradezco la presencia y buena voluntad del Presidente Municipal Abel García 

Santiago; el Representante de Bienes Comunales, Antonio Paz Yesca; el 

Síndico Municipal, Abel Hernández y el tesorero municipal, Francisco Velasco 

con quienes trabajaremos para llevar la paz a su comunidad. 

#MiCompromisoEsOaxaca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Queremos que no se lastimen entre hermanos y 

que se viva en paz, dice Abel Bruno al instalar 

mesa de diálogo 

 

Jueves 28 mayo 2020 / Redacción 

Guerrero. - En las últimas fechas se conoció de la reactivación de un conflicto 

agrario en el municipio de Malinaltepec. 

Y para ser justos debemos informar que éste es un problema que tiene más de 

cincuenta años sin solución. 

Muchas administraciones municipales han pasado desde entonces y quizás por 

omisión conveniente para ellos no se preocuparon por atender el problema 

heredándolo así Gobierno tras Gobierno. 

Ahora, el Alcalde morenista Abel Bruno Arriaga atento a este conflicto y 

buscando que entre hermanos no se lastimen está promoviendo el diálogo para 

por ésta vía buscar soluciones a éste conflicto agrario entre Malinaltepec y 

Alacatlatzala. 

Por lo anterior, por petición del Presidente Municipal  se instaló una mesa de 

trabajo en la Procuraduría Agraria en la  ciudad de Chilpancingo, ante las 

presencia principalmente de los dos representantes agrarios en conflicto, 

Malinaltepec y Alacatlatzala, dónde participaron además el  Fernando Jaimes 

Ferrer subsecretario de Gobierno para Asuntos Agrarios, el Bertín Cabañas 

López, Procurador de la Defensa de los Campesinos del Estado, Marcos Méndez 

Lara, representante de la Procuraduría Agraria,  Francisco Javier Rendón 



Secundino, representante del Registro Agrario Nacional, Lilia Eneydi Castro 

Ramos, representante Estatal de la SEDATU en Guerrero, Violeta Pino Girón, 

representante del Programa COSOMER en Guerrero, Evaristo Torres 

Santamaría, subdelegado de conciliación de la Procuraría Agraria en Guerrero y 

del regidor del municipio de Malinaltepec Eliud Cuatecal Cantú. 

A través de esta mesa de trabajo se atiende el conflicto agrario que existe entre 

ambos poblados. 

En este lugar, el Alcalde Abel Bruno dijo que le daba gusto que las partes en 

conflicto hayan atendido el llamado de los tres niveles de gobierno, para iniciar 

un proceso de diálogo y resolución pacífica del problema y así evitar que se 

agudice más el problema. 

"Todas las inconformidades y demandas campesinas se deben canalizar a 

través de las instituciones competentes y no por el conducto de la violencia física 

ni verbal, no descansaremos hasta que en el terreno de los hechos se pacte una 

tregua duradera, mientras dictan el veredicto final, Queremos que en 

Malinaltepec se viva en paz”, expresó el Presidente. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Denuncian “ecocidio” por tala de mezquites en 

Barretos 

 

Jueves 28 mayo 2020 / Milagros Tadeo 

Guanajuato, León. - Habitantes de la comunidad de “Barretos” denunciaron la 

tala de mezquites de por lo menos 20 años de vida, lo cual consideran un 

“ecocidio” para la comunidad y el municipio de León. 

A través de redes sociales, un habitante que se dedica al cuidado de las 

colmenas, indicó que la tala de árboles se está llevando a cabo en gran parte de 

la comunidad por lo que pidió a las autoridades intervengan y castiguen a 

quienes están cometiendo este daño al medio ambiente. 

Incluso el manifestante señala que no encuentra explicación alguna del por qué 

están dejando que se talen árboles, cuando en la ciudad está prohibido hacer la 

poda de los mismos, sin contar con autorización para ello. 

“Fíjense que están haciendo en Barretos, están tumbando como 10 hectáreas 

de mezquite, será justo, ustedes como ven, un amigo en la ciudad podo un árbol 

y le pusieron una multa de 6 mil pesos, estos mezquites tienen 20 años, poda un 

árbol aquí y nadie te dirá nada”, dijo. 

0.00 “Miren señores este arbolito cómo lo ven, ese árbol tenía más de 20 años, 

fácilmente 50 años plantadito, están tumbando como unas 5 mil plantas de este 

vuelo, para que lo vean y aquí nadie dice nada”, alerto. 

Por su parte, el delegado de la comunidad Rubén Juárez Porras, reconoció que 

se están talando árboles en la zona, pero indicó que esta situación es dentro de 



un terreno particular y aunque aclaró que no son “mezquites” dijo ya notificó del 

caso a las autoridades municipales. 

 “Y si ese señor está abriendo el terreno y talando que se le castigue, pero no 

son árboles tan grandes, ni son mezquites”, afirmó. 

 “Para mí no (es justo), pero hay personas que lo toman como un juguete, 

tenemos que respetar la ecología e incluso en Barretos se hizo una donación de 

20 hectáreas para áreas verdes y deportivas, van a venir de desarrollo rural y 

van a verificar y sancionar a las personas”, agregó. 

Incluso dijo que al recibir la queja por parte del habitante que se manifestó por 

medio de redes sociales, le pidió que denunciara está situación ante el 

“comisario” pues al tratarse de un terreno agrícola puede intervenir la 

Procuraduría Agraria. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Denuncian tala de árboles en terreno de 10 

hectáreas en la comunidad de Barretos 

 

Jueves 28 mayo 2020 / Alfonsino Ávila 

Guanajuato, León. - Mezquites de por lo menos 20 años de vida son talados de 

forma indiscriminada e inmoderada, según denunciaron comuneros de Barretos, 

quienes expresaron en redes sociales lo que consideraron un ecocidio. 

De acuerdo con la denuncia ciudadana difundida en un video, el área de tala 

sería de aproximadamente 10 hectáreas, lo que contrasta con una multa de 6 mil 

pesos impuesta a otro ciudadano por podar un árbol sin permiso. En este caso, 

resaltó, son árboles que tienen alrededor de 20 años de edad. 

“Miren señores este arbolito cómo lo ven, ese árbol tenía más de 20 años, 

fácilmente 50 años plantadito, están tumbando como 5 mil plantas de este vuelo 

para que lo vean y aquí nadie dice nada”, señaló.  

El denunciante dijo dedicarse al cuidado de las colmenas e indicó que la tala se 

realiza en un terreno dentro de la comunidad, por lo que pidió que se intervenga 

inmediatamente ante lo que es un flagrante daño al medio ambiente. 

Al respecto, el delegado de la comunidad, Rubén Juárez Porras, reconoció que 

se están talando, pero consideró que no son mezquites ni tienen mucha edad, 

no obstante, ya se ha denunciado. 



Aclaró también que se trata de un terreno particular, cuyo dueño deberá 

responder. 

“Para mí no es justo. Hay personas que lo toman como un juguete, tenemos que 

respetar la ecología e incluso en Barretos se hizo una donación de 20 hectáreas 

para áreas verdes y deportivas, van a venir de desarrollo rural y van a verificar y 

sancionar a las personas”, indicó. 

Agregó que, al recibir la denuncia, pidió que también se hiciera el respectivo 

proceso ante la Procuraduría Agraria, al tratarse de un terreno agrícola. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Más de 4 mil productores de Ometepec 

solicitaron ingresar al padrón del fertilizante 

 

Jueves 28 mayo 2020 / Miguel Ángel Santos 

Guerrero, Ometepec. - El pasado 22 de mayo finalizó el periodo de recepción de 

documentos, que marca la convocatoria emitida por la Secretaría de Agricultura 

y Desarrollo Rural (Sader), para integrar el nuevo padrón de beneficiarios del 

programa federal del Fertilizante gratuito. 

Fueron más de 4 mil productores que se acercaron a las mesas de atención que 

se instalaron en todo el estado de Guerrero, en diferentes comunidades, las 

cuales se dieron a conocer previamente en las redes sociales para conocimiento 

de todo el sector campesino, proceso en donde estuvieron atendiendo los 

servidores de la nación en diferentes comunidades. 

En el municipio de Ometepec, el responsable de esta actividad fuel el servidor 

de la nación, Alejandro Torres, quien explicó que su única responsabilidad en 

este proceso, fue recibir la documentación a todos los productores de nuevo 

ingreso, todos aquellos que no fueron incluidos en las listas que dio a conocer la 

Sader, en el padrón prevalidado, que fue el mismo que se usó en el 2019. 

Señaló que el proceso finalizó el pasado 22 de mayo, y los expedientes ya fueron 

enviados a las oficinas de Cruz Grande para que sean entregados al personal 

de la Sader, quienes revisarán que la documentación sea la correcta, checar si 

el productor cuenta con alguna observación por parte de Inca rural, institución 

que se encargó de realizar las visitas de inspección en diferentes lugares, y otros 



puntos más, para que puedan ser validados, y de esa manera se puedan ingresar 

al sistema. Se recepcionaron más de 4 mil expedientes de nuevo ingreso. 

Uno de los puntos que más comentarios ha generado, son las actas de 

asambleas de los comisariados, en donde reconoció que las reglas de operación 

hacen mención de las actas de asamblea, que están considerando dentro de los 

documentos que pueden presentar para que se acredite una propiedad. 

Lo marcan varios incisos, como el 103D, 141P, 122D, 126P, 150P y 151P. En el 

103D dice “padrón o listas actualizadas de ejidatarios, comuneros o 

posesionarios, emitidas por el RAN con sus respectivas superficies reconocida 

en el Acta de Asambleas de Delimitación, Destino y Asignación de las Tierras 

Ejidales y Comunales”. 

O como el 126P que menciona “Acta de Asamblea de Aceptación de Ejidatarios 

y Comuneros avalada por un representante de la Procuraduría Agraria, fedatario 

público y por el comisariado ejidal”. 

Cabe señalar que es el primer servidor de la nación que está reconociendo las 

Actas de Asamblea que registraron los comisariados ante el RAN (Registro 

Agrario Nacional), porque algunos han señalado de manera abierta, que el 

trabajo que hicieron los comisariados para enlistar a los nuevos productores, no 

está contemplado en las reglas de operación del programa del fertilizante. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

La vivienda como derecho y como base para la 

reactivación 

Viernes 29 mayo 2020 / Román Meyer Falcón 

La pandemia actual ha replanteado en todo el mundo la importancia de los 

elementos esenciales para el bienestar de las personas. La salud pública, la 

educación, la seguridad, el ingreso, las condiciones laborales, el medio 

ambiente, la movilidad, la accesibilidad a servicios, la vivienda, entre otros, son 

reafirmados como necesidades humanas básicas. Desde el inicio del 

confinamiento por el covid-19 la estrategia “Quédate en casa” ha sido la 

constante en casi todos los países del mundo. Sin embargo, no todas las 

personas pueden acatarla; principalmente porque sus limitantes económicas y 

sociales son apremiantes.  

En México poder resguardarse en casa es un privilegio que no todos tienen. Ya 

sea por las carencias propias de la misma, por la necesidad de tener que salir a 

percibir un ingreso para sostener necesidades básicas como la alimentación o el 

alquiler de su casa o simplemente porque su trabajo entra dentro de las 

actividades esenciales, sin las cuales, la actividad de un país se paralizaría.  

De acuerdo con cifras publicadas por el Inegi, de los 34 millones de viviendas 

que existen en nuestro país, 9.4 millones presentan rezago habitacional.  

Este hace referencia a aquellas viviendas en hacinamiento o cuyos materiales 

de edificación se encuentran en deterioro y no logran satisfacer un mínimo de 

bienestar para sus ocupantes. Considerando este dato, solo la cuarta parte de 

las familias podría demandar acceso a vivienda nueva, el resto requiere 

mejoramientos o ampliaciones en sus hogares. Lo anterior, nos lleva a pensar 

que casi la tercera parte de las viviendas del país no tienen los elementos 

necesarios para afrontar adecuadamente la crisis sanitaria. Por poner un poco 

más de contexto, en México poco más de 10 millones de hogares no tiene 

suministro diario de agua, lo que representa una población de más de 44 millones 

de mexicanos.  

De estos 10 millones de hogares, solo 10 por ciento dispone de drenaje y 5 por 

ciento de excusado o sanitario. Del total de viviendas 6 por ciento aún cuenta 

con piso de tierra, casi 60 por ciento con piso de cemento, cerca del 30 por ciento 

solo tiene entre uno y dos cuartos. Desafortunadamente, la realidad de México 

es similar a la de muchas partes del mundo. De acuerdo con el Programa de las 

Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat), 20 por ciento 

de la población a escala mundial (mil 800 millones de personas) carece de una 

vivienda adecuada [1].  

Esto quiere decir que no cuentan en sus hogares con 1) seguridad de la tenencia, 

2) disponibilidad de servicios e infraestructura urbana adecuada, 3) 



asequibilidad, 4) habitabilidad, 5) accesibilidad, 6) ubicación y 7) adecuación 

cultural.  

El rezago habitacional constituye una medición importante de las condiciones 

que favorecen al bienestar de las familias, por ello, es importante ubicarlo en 

perspectiva con el indicador de carencia por calidad y espacios en vivienda. Por 

esta razón, desde la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano 

(Sedatu) trabajamos para que los grupos más vulnerables tengan una vivienda 

adecuada.  

Desde el año pasado México se convirtió en el primer país a escala mundial en 

adoptar estos siete elementos de ONU-Habitat para la vivienda adecuada como 

la guía para el Programa Nacional de Vivienda 2019-2024. Por mencionar un 

ejemplo de las estrategias que enmarca este Programa, en 2019 la Sedatu y el 

Infonavit se pusieron la meta para finales del sexenio de recuperar más de 170 

mil viviendas en condición de abandono para rehabilitarlas e implementar 

acciones de regeneración urbana en municipios de alta marginación; asimismo, 

la Comisión Nacional de Vivienda como parte del Programa de Mejoramiento 

Urbano realizó alrededor de 18 mil acciones de vivienda en colonias populares 

de 17 ciudades del país.  

Dada la coyuntura actual la Sedatu, como cabeza del sector de la vivienda, 

coordina las acciones del Infonavit, Fonhapo, Fovissste, Conavi y Sociedad 

Hipotecaria Federal para la implementación de un programa emergente de 

vivienda enfocado a otorgar créditos y apoyos para vivienda nueva, ampliación 

y mejoramiento.  

Estas acciones ya están en marcha y tienen el objetivo de reactivar la economía, 

generar empleo y al mismo tiempo que la gente pueda invertir directamente en 

su patrimonio más importante: su vivienda. Para 2020 el Infonavit, Sociedad 

Hipotecaría Federal y el Fovissste tienen la meta de otorgar alrededor de 750 mil 

apoyos; además, a través de la Sedatu, se llevarán a cabo más de 150 mil 

acciones de vivienda que serán subsidios directos a las familias para mejorar el 

patrimonio de las personas más pobres de 67 municipios en el país.  

Con esta última estrategia tenemos contemplado generar más de 200 mil 

empleos directos. La coordinación del sector vivienda logrará dar cobertura no 

solo a los trabajadores formales, también a aquellos dentro de la economía 

informal y en consecuencia más vulnerables. Con estas acciones se busca 

principalmente apoyar a las familias más marginadas que no cuentan con una 

vivienda adecuada y contribuir con la reactivación económica del país. Es 

necesario que ante la crisis que estamos viviendo garanticemos desde el Estado 

mexicano, el derecho establecido en la Constitución de que todas las familias 

cuenten con una vivienda adecuada. Si logramos apegarnos a este principio de 

justicia social, se estarán sembrando auténticas semillas para la transformación.   

 
 
 
 
 
 
 
 



 

Infonavit ha otorgado más de 141 mil créditos 

hipotecarios en lo que va de 2020 

 

Jueves 28 mayo 2020 / Héctor Usla 

Carlos Martínez, director general del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores (Infonavit), informó este jueves que, de acuerdo con datos 

actualizados al 24 de mayo, el instituto ha otorgado 141 mil 749 créditos 

hipotecarios. 

De esta forma, el Infonavit ha dispersado recursos por 68 mil 27 millones de 

pesos entre sus acreditados, además de cuatro mil 200 millones de pesos del 

programa ‘Mejoravit’, que consiste en un préstamo para remodelar una vivienda. 

“Además, hasta el 27 de mayo, 140 mil 389 acreditados han recibido algún tipo 

de apoyo para proteger su patrimonio, el 40.87 por ciento obtuvieron una 

combinación de seguro de desempleo y una prórroga de pago sin intereses de 

sus créditos, mientras que el 39.88 por ciento únicamente recibió el seguro de 

desempleo y un 19 por ciento solo pidió la prórroga”, dijo. 

El director del Infonavit también señaló que 26 mil 258 empresas han recibido un 

apoyo para cuidar las fuentes de empleo, ya que el instituto decidió otorgar un 

periodo de diferimiento de dos bimestres para que los patrones de pequeñas y 

medianas empresas pospongan sus pagos de aportaciones.  

A su vez, Agustín Gustavo Rodríguez, vocal ejecutivo del Fondo de la Vivienda 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

(FOVISSSTE), mencionó que durante el segundo semestre del año comenzará 



a operar el programa FOVISSSTE-Infonavit individual, que será un crédito 

dirigido a médicos, enfermeras y maestros. 

“Conforme a sus respectivas políticas, FOVISSSTE e INFONAVIT unen 

esfuerzos para otorgar a los derechohabientes, que coticen en ambas 

instituciones, un financiamiento para vivienda nueva o usada”, dijo. 

El monto máximo de este tipo de préstamo es de un millón 600 mil pesos. 

“Para inscribirse a este programa, en cuanto empiece la operación del esquema, 

en el segundo semestre de 2020, deberá acercarse a cualquier SOFOM 

(Sociedades Financieras de Objeto Múltiple) autorizada por FOVISSSTE para 

que registre su solicitud y pueda ejercer el crédito”, aseveró el vocal ejecutivo del 

FOVISSSTE. 

 

Créditos a la palabra 

 

Por otra parte, Graciela Márquez Colín, secretaria de Economía, informó que 

hasta el 28 de mayo, se han activado 338 mil 537 créditos a la palabra, lo que 

representó una dispersión de recursos por 8 mil 463 millones de pesos. 

Esto significa que el programa coordinado por la secretaría de Economía alcanzó 

un avance del 33 por ciento, ya que la meta consiste en otorgar un millón de 

créditos a micronegocios que fueron afectados por la pandemia del COVID-19. 

En tanto, Norma Gabriela López, directora de incorporación y recaudación del 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), detalló que hasta el momento se 

han aprobado cuatro mil 947 solicitudes de créditos provenientes de trabajadoras 

del hogar o independientes, lo que significó un incremento de 348 préstamos en 

comparación del día de ayer. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Ministros de Agricultura de América del Norte 

impulsan cooperación para fortalecer 

innovación, inversión y mercados 

 

Jueves 28 mayo 2020 / Redacción 

El secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Villalobos Arámbula, y sus 

homólogos de Canadá, Marie-Claude Bibeau, y Estados Unidos, Sonny Perdue, 

sostuvieron una reunión virtual enfocada a fortalecer la integración comercial, la 

cooperación tecnológica en temas sanitarios y la comercialización de alimentos, 

de cara a la etapa de pospandemia del Covid19. 

En la videoconferencia, coincidieron en que el diálogo e intercambio de 

información es esencial en la integración comercial y cooperación entre los tres 

países, toda vez que el Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) 

es un mecanismo estratégico para el fortalecimiento comercial y económico que 

motivará la innovación y la inversión agroalimentaria en Norteamérica. 



Reconocieron la importancia de impulsar instrumentos para reducir la 

desigualdad económica y mejorar la calidad de vida en la región, por ello –

consideraron— se deben establecer los elementos básicos que permita lograr 

que la economía regional se recupere lo antes posible, una vez pasada la 

emergencia sanitaria del Covid-19. 

El titular de Agricultura, Víctor Villalobos Arámbula, señaló que el mundo ha 

cambiado con esta pandemia que afecta a los países, y destacó la oportunidad 

de compartir las formas y métodos para sobrellevar esta contingencia sanitaria, 

en un intercambio de ideas que ayuden a solucionar juntos los problemas que 

puedan surgir de esta situación. 

Convocó a sus contrapartes a trabajar en colaboración para enfrentar los puntos 

críticos en el periodo posterior a esta pandemia, y la importancia que representa 

implementar estrategias a efecto de optimizar las condiciones que permitan 

proveer a la sociedad de los alimentos necesarios en el contexto sanitario actual. 

Puntualizó que ante la apertura del acuerdo comercial entre los tres países es 

importante que la región de Norteamérica comparta información, experiencias y 

formas, a través de la cuales se han superado algunos de los problemas 

regionales por la emergencia sanitaria, con el resto del continente americano. 

El Covid-19, indicó, es una manifestación de que debemos considerar las 

mejores estrategias e implementar las formas adecuadas para proteger la 

producción, abasto y suministro de alimentos, a través de medidas sanitarias 

oportunas que muestran que hacemos lo correcto en las cadenas productivas y 

comerciales. 

La ministra de Agricultura de Canadá, Marie-Claude Bibeau, dijo que habrá que 

sumar esfuerzos para enfrentar los desafíos que la nueva realidad presenta, ya 

que, expuso, con un trabajo en conjunto se estará en la ruta correcta de colaborar 

para un nuevo escenario. 

Apuntó que al compartir las estrategias y conocimientos contribuimos al 

desarrollo internacional de la agricultura y que esta es la oportunidad de crear 

las bases para superar retos. 

El secretario de Agricultura de Estados Unidos, Sonny Perdue, refirió que en este 

contexto es esencial mantener las relaciones de los gobiernos y lograr una mayor 

cooperación y colaboración, así como implementar las medidas para asistir a los 

agricultores que producen los alimentos que necesitan los países y la región. 

Reconoció que la cooperación entre los tres países ha sido de suma importancia 

para impulsar los mecanismos que permitan la fuerza necesaria para una 

colaboración conjunta ante retos comunes. 
 


